
63001310300120200008800 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de enero de dos mil veintidós 

2020-00088 

 

No se reconoce personería para actuar en el presente asunto a los profesionales del 

derecho citados en el memorial visible en el archivo 048, por cuanto en el expediente no 

se observa la escritura publica en la que la demandante le confiere poder general al señor 

HUMBERTO DUARTE. 

 

De otro lado, se ordena oficiar a la Notaría Segunda de Armenia, a fin de que informen a 

este despacho hasta que fecha se otorgó el acuerdo de pago, en el procedimiento de 

negociación de deudas presentado en esa Notaría por parte del señor ROBINSON 

TORRES CARDONA. Igualmente, se les requiere para que aporten el acta de la audiencia 

llevada a cabo en el citado trámite, que estaba prevista para el 11 de noviembre de 2021 

 

Expídase oficio a través del Centro de Servicios Judiciales.  

 

Notifíquese 
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